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1.  OBJETIVO
Realizar seguimiento y acompañamiento en cada una de las etapas para la estructuración, aprobación y seguimiento de los documentos CONPES, con el fin de cumplir con los compromisos del Ministerio de Hacienda y el Sector Hacienda. 
2. ALCANCE
Inicia desde la estructuración de la propuesta de documento CONPES, incluye la participación en las sesiones PreCONPES, aprobación del documento CONPES y Plan de Acción y Seguimiento – PAS, hasta el establecimiento de los lineamientos y directrices para llevar a cabo el seguimiento semestral de los documentos CONPES en el aplicativo SisCONPES de forma oportuna y estandarizada. 
3. PRODUCTOS ESPERADOS 
· Borrador documentos CONPES y PAS 

· Votación para aprobación de los documentos CONPES

· Matriz de seguimiento SisCONPES por cada corte habilitado. 

· Informe de seguimiento semestral. 
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
A continuación, se presentan las distintas fases que son lideradas desde el DNP y el MHCP, y que se consideran importantes tener en cuenta para el desarrollo del procedimiento:

Fase 1: liderada por el DNP
: 
4.1. Aprobar la viabilidad para elaborar de un nuevo documento CONPES:

4.1.1. La Secretaría Técnica del CONPES evalúa y aprueba la viabilidad de elaborar un documento CONPES, teniendo en cuenta lineamientos internos y externos del DNP.
4.2. Elaborar, revisar y aprobar el borrador del documento CONPES y Plan de Acción y Seguimiento (PAS)
4.2.1. El Director Técnico del DNP o quién delegue, elabora un borrador acorde a la plantilla de documentos CONPES y, el formato del PAS

4.2.2. El Director Técnico del DNP o quién delegue, concerta con las entidades participantes el borrador del documento CONPES y del PAS 

4.2.3. El Coordinador del Grupo CONPES revisa y da su concepto del documento CONPES y del PAS hasta que considere oportuno llevarlo a PreCONPES.
4.3. Convocar sesión PreCONPES
4.3.1. La Secretaría Técnica del CONPES envía la convocatoria y adjunta el documento borrador CONPES y su respectivo PAS

4.3.2. El Coordinador del Grupo CONPES envía el borrador CONPES y el PAS a la Oficina Asesora Jurídica del DNP para su revisión

4.3.3. Se realiza la sesión PreCONPES de manera presencial, liderada por el Director Técnico del DNP o quien delegue, para discutir el documento CONPES

4.3.4. El Director Técnico del DNP o quien delegue, realiza los ajustes según las observaciones que envía la Oficina Asesora Jurídica del DNP, las demás direcciones técnicas y las entidades participantes y remite al Coordinador del Grupo CONPES la nueva versión para su revisión. 

4.4. Convocar sesión y producir Documento CONPES
4.4.1. La Secretaría Técnica del DNP convoca a los miembros del CONPES para la aprobación del documento y PAS

4.4.2. Los miembros aprueban o realizan recomendaciones

4.4.3. El Director Técnico del DNP o quien delegue, realiza los ajustes solicitados en caso de que los hubiere.
4.4.4. El Coordinador del Grupo CONPES revisa el documento CONPES y el PAS, asigna un número a dichos documentos y, gestiona la publicación del documento aprobado en el portal web del DNP. 

Fase 2: liderada por la Oficina Asesora de Planeación, el Viceministerio General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en coordinación con el DNP.
4.5.  Seguimiento a las acciones y compromisos de los documentos CONPES a cargo del Sector Hacienda.
4.5.1. Se realizan reuniones previas a iniciar los respectivos cortes de seguimiento entre la Oficina Asesora de Planeación del MHCP con las entidades del Sector Hacienda o las dependencias del MHCP responsables de reportar en el caso en que se requiera, para ajustar, solicitar traslado de alguna acción que no sea de competencia del Sector Hacienda y/o, verificar cualquier novedad que pueda afectar el avance en el cumplimiento de las acciones, dejando de igual manera, establecidos compromisos por medio de un acta, para que sean tenidos en cuenta en los siguientes cortes de seguimiento.  

4.5.2. Una vez se da apertura al aplicativo SisCONPES en los diferentes cortes por parte del DNP, desde la Oficina Asesora de Planeación del MHCP se realiza seguimiento diario durante dos o tres meses por medio de una matriz de Excel a cada una de las acciones a cargo del Sector Hacienda, con el fin de verificar el cumplimiento de los tiempos establecidos por el DNP en cada uno de los cortes en el flujo de aprobación, flujo que puede ser modificado en cada corte, razón por la cual se recomienda tener en cuenta la información enviada por el grupo SisCONPES o publicada en la página web SisCONPES 2.0. De igual manera, se busca realizar acompañamiento oportuno con cada uno de los responsables y validar la información como cabeza de sector. 
4.5.3. Luego de finalizar el seguimiento, se realiza un consolidado con el estado final de las acciones (aprobadas – rechazadas), y se compara con el reporte final del DNP. Lo anterior, con la finalidad de compartirlo con cada uno de los responsables de reporte y poder generar estrategias de acompañamiento para que la gestión adelantada pueda ser reflejada en el porcentaje de avance de dichas acciones, con respecto a la meta anual del Sector Hacienda.     
4.5.4. Para esta fase es importante tener en cuenta las siguientes consideraciones para el momento de finalizar el seguimiento de una acción: 

· Todas las acciones que hayan cumplido con la vigencia y tengan un 100% de avance en el reporte de los indicadores. 

· Las pautas del documento CONPES hayan perdido vigencia por cambios significativos en el contexto en el cual se desenvuelve justificado en un documento. 
· La existencia de un problema técnico y/o jurídico que soporte el no cumplimiento del 100% de las acciones.
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES
· CONPES: Consejo Nacional de Política Económica y Social creado con la expedición de la Ley 19 de 1958. Es la máxima autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del Gobierno en todos los aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país
. 
· DOCUMENTO CONPES: Se caracterizan por plasmar las decisiones de política pública aprobadas por el CONPES, lo cual, constituye una de las principales herramientas para su formulación e implementación. De igual manera, estos documentos son el resultado de un trabajo coordinado y concertado entre diferentes entidades e instituciones del sector público.
 
· DNP: Departamento Nacional de Planeación

· MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
· PAS: Plan de Acción y Seguimiento que se elabora coordinadamente con el documento CONPES para establecer cada una de las acciones que se llevarán a cabo con la implementación y puesta en marcha de este. En el PAS se establecen objetivos, acciones, responsables de ejecución, tiempos de ejecución, indicadores de cumplimiento con sus respectivas fórmulas de cálculo, costos, entre otros. 
· SISCONPES: Aplicativo web destinado por el DNP para realizar el seguimiento a las acciones y compromisos de los documentos CONPES.
6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Mesas de trabajo, sesiones PreCONPES y aprobación de los documentos CONPES y PAS

	1.
	Gobierno Nacional, ciudadanía otras partes interesadas: Necesidades de establecer política pública
	Solicitar elaboración del documento CONPES
	
	Dependencias o entidades del Sector Hacienda - SH competentes
	Se verifica con el DNP si es posible la realización de documento CONPES, en cumplimiento de una iniciativa del gobierno nacional enmarcada en una Ley o el Plan Nacional de Desarrollo o necesidades de partes interesadas.
	Viabilidad del documento 

	2.
	DNP: Lineamientos 
	Elaborar borrador del documento CONPES y PAS 
	
	Dependencias o entidades del Sector Hacienda competentes
	Se elabora el borrador del documento CONPES y el PAS, en mesas de trabajo se socializa y concerta con las dependencias y/o entidades involucradas y, se realiza el ajuste al documento respecto a las observaciones enviadas.  
	Elaboración del borrador del documento CONPES y PAS

	3.
	 
	Participar en Sesión PreCONPES
	Si
	Dependencias o entidades del Sector Hacienda competentes –Asesor Viceministerio General -
Asesor OAP
	Se participa en la sesión PreCONPES convocada por el DNP, se socializa y concerta con las entidades involucradas. 
	Revisión del documento CONPES y PAS 

	4.
	Dependencias o entidades del SH: Observaciones
	Revisar que las observaciones realizadas en sesión preconpes hayan quedado incluidas en la versión final del documento, dar conformidad o informar las observaciones que persistan 
	Si
	Asesor Viceministerio General
	Apoya la consolidación de observaciones, y genera las sugerencias para que el Ministro emita su voto que puede ser condicionado.

	Observaciones y voto para aprobación documento CONPES y PAS

	B. Alistamiento para registro acciones SisCONPES

	1.
	DNP: Documento CONPES y PAS
	Realizar alistamiento
	Si
	Asesor Oficina Asesora de Planeación - MHCP 
	Previa apertura del aplicativo SisCONPES, se envía un correo a todos los responsables de reportar. Se presta asesoría   para coordinar mesas de trabajo pertinentes con el grupo SisCONPES del DNP.
	Correo recordatorio y asignación de reuniones. 

	2.
	Responsables de acciones de documentos CONPES: Necesidades de cambio o ajustes
	Coordinar reunión
	Si
	Asesor Oficina Asesora de Planeación - MHCP


	Se realiza reunión con los responsables de las acciones, el grupo SisCONPES, y la Oficina Asesora de Planeación del MHCP, con el fin de contextualizar el documento CONPES, las acciones adelantas, y establecer una serie de compromisos que deben ser tenidos en cuenta en los reportes. 
Una vez establecidos los compromisos se continúa con la etapa de registro en el aplicativo Sisconpes.
	Acta de compromisos

	C. Seguimiento registro de acciones en el aplicativo SisCONPES

	1.
	DNP: Lineamientos Sisconpes
	Realizar diligenciamiento de acciones 
	
	Responsables de acciones de documentos CONPES
	Cada responsable realiza el registro en el aplicativo SisCONPES acorde con los lineamientos del DNP, para reportar de manera adecuada y oportuna las acciones realizadas junto con todos los soportes que den cuenta de los avances llevados a cabo en cada una de las acciones. 
	

	2.
	
	Realizar seguimiento a las acciones de los documentos CONPES en responsabilidad del Sector Hacienda
	Si
	Asesor y Profesional Oficina Asesora de Planeación - MHCP
	Se realiza de manera diaria seguimiento por medio de una matriz Excel, al estado de cada una de las acciones en el aplicativo SisCONPES.
	Matriz de Seguimiento

	3.
	Oficinas Asesoras de planeación de las entidades responsables de documentos CONPES.
Responsables de reporte MHCP
	Solicitar aprobación a OAP del MHCP o cabeza de Sector
	Si
	Jefe de la Oficina Asesora de Planeación MHCP
	Una vez revisadas las acciones enviadas por cada responsable, se envía a revisión el reporte con los respectivos soportes a través del flujo de aprobación de SisCONPES. 
Nota: si la acción es rechazada desde la cabeza de sector, el responsable debe iniciar nuevamente el ciclo del flujo de aprobación acorde con los tiempos establecidos por el DNP. 
	Aprobación o rechazo de la acción

	4.
	Dirección Técnica (Interlocutores técnicos y jefes)  
Grupo SisCONPES
	Finalización de Seguimiento
	Si
	Responsables de acciones de documentos CONPES
	Cuando el DNP aprueba la acción esta sale de seguimiento en el corte correspondiente. 
	Finalización del seguimiento

	D. Informe de seguimiento 

	1.
	Estado acciones en el SisCONPES
	Consolidar información y presentar informe de seguimiento
	
	Asesor y Profesional Oficina Asesora de Planeación - MHCP
	Una vez finalizado el seguimiento, se realiza un informe haciendo distinción del total de las acciones a cargo del Sector Hacienda, las acciones a cargo del MHPC y las acciones a cargo de entidades adscritas o vinculadas al MHCP, y este es enviado a: Responsables de acciones de documentos CONPES – Asesor del Viceministro General MHCP – Jefe de la Oficina Asesora de Planeación del MHCP
	Informe final del estado de las acciones a cargo del Sector Hacienda 

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	21-12-2020
	1
	Creación del documento
	Yeinmy Rozo


8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Sharon Bejarano
Cargo:    Pasante
Fecha:    31-07-2020

	REVISADO POR:
	Nombre: Catherine Cifuentes – Yasmin Varela
Cargo: Asesor 

Fecha: 7-09-2020  

	APROBADO POR:
	Nombre: María del Pilar Florido
Cargo: Jefe Oficina
Fecha: DD-MM-AA


� Recuperado de: 


https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/DNP/PM-EC-Elaboraci%C3%B3n%20Documentos%20CONPES.Pu.pdf?


�Recuperado de: https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/instituciones/consejo-nacional-de-politica-economica-y-social-conpes-de-colombia#:~:text=%22El%20Consejo%20Nacional%20de%20Pol%C3%ADtica,econ%C3%B3mico%20y%20social%20del%20pa%C3%ADs.


� Recuperado de: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/DNP/EC-G01%20Gu%C3%ADa%20elaboraci%C3%B3n%20y%20seguimiento%20Doc%20Conpes.Pu.pdf
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